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Barranquilla, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede denota el despacho que, dentro 

del presente asunto, tanto la señora Amparo Bueno Verga en su calidad de 

accionante, como la señora Vicky Geraldine Geraldino Bueno en su condición de 

vinculada, presentaron en oportunidad recurso de impugnación contra la decisión 

adoptada por la Sala, así como que se encuentran legitimadas para recurrir, por 

lo que el despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. Conceder los recursos de impugnación formulados contra la sentencia 

de primera instancia, proferida dentro de esta acción de tutela.  

 

2. Enviar el asunto a la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema 

de Justicia.  

 

3. Comunicar esta decisión a los sujetos procesales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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